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Bogotá D.C, 24 de febrero 2021. 

Señor (a): 
ANA JUDITH VARGAS BECERRA 
PROPIETARIO Y/0 RESPONSABLE 
CARRERA 11° No.34 b -75 sur 
Barrio: PIJAOS 
cuidad 

Asunto: 	Citación notificación personal de Resolución 000628 de fecha 

Referencia: Radicado No. 12572 - 2015 

Respetado (a) señor (a): 

4#,  

29 de diciembre 020 

BOGOTA 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

De manera atenta, y dando cumplimiento a la Resolución 000628 de fecha 29 de diciembre 
2020, sírvase comparecer a este Despacho, ubicado en la calle 32 sur No. 23-62 piso 2, cldbtro, 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibido del presente, con el fin de notilicarr  
personalmente del ACTO ADMINISTRATIVO DE FORMULACION DE CARGOS relacionada lcon,  
la Restitución de Bien de uso Público del inmueble ubicado en la CARREkA 1 la  No. 34 b1-75 
sur, Barrio PIJAOS de esta localidad, conforme lo ordenado al artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 

1 

2011 Código de Procedimiento Administrativo y de Lo Contencioso Administrativo. 

Atentamente, 

-Jeta— e 
MARLENE ALCIRA MELENDEZ PEREZ 

Coordinadora Área de Gestión Policiva ALRUU 

Proyectó: Laura pineda - Abogada Contratista 
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